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NOTIFICACION POR AVISO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 — Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ante la 
imposibilidad de realizar la notificación personal, procedemos a notificarle por aviso 
el contenido de la Resolución N°0769 del 07-10-2021, por el cual de liquida la tarifa 
de administración facturada mensualmente y no cancelada por el usuario dentro de 
los plazos establecidos. 

Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de la 
entrega del presente aviso en la dirección indicada. 

Adjunto anexo copia íntegra del Acto Administrativo N° 0769 deI 07-10-2021, que 
consta de (2) folios. 

Directora Financiera—' 

Proyecto. Miguel A./tiqosada 
Técnico AdministratIvo 

Reviso. Andrés E. Góngora Sánchez 
Contratista 
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RESOLUCION DEUDOR MOROSO 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 0 7 6 9 
Ü 7 OCT  22 ) 

Por medio de la cual se declara Deudor Moroso 

La Gerente General del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de lbagué-
lNFIBAGLJE-, En uso de sus facultades legales, estatutarias establecidas en el Decreto 183 
del 23 de abril de 2001 Ley 1437 de 2011, el Acuerdo de consejo directivo No 004 del 21 
de mayo de 2013 Resolución de Gerencia N° 645 de 13 de noviembre 2012 demás normas 
concordantes. 

CO IDE RA N DO 

1. Que El INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE, 
INFIBAGUE, es un Establecimiento Público del orden Municipal adscrito al despacho del 
alcalde, con Personería Jurídica, Autonomía Administrativa y Patrimonio propio e 
Independiente. 

2. Que según lo dispuesto por el Artículo 98 C.P.A.C.A., Las Entidades Públicas definidas 
en el parágrafo del artIculo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, que / 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo de conformidad con este Código. Para 
tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante los 
jueces competentes. 

3. Que según lo dispuesto por el ArtÍculo 99 C.P.A.C.A. en su Numeral 1, Prestarán mérito 
ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en eHos conste una obligación clara, expresa / 
y exigible, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

4. Que el señor (a) V!CTOR HUGO MELO PRIETO,7  identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 93.412.193de Ibagué Tolima, Mediante Resolución 339 de marzo 21 de 2017 
y contrato de uso Administrativo No 085 se le adjudico el local 50 ubicado en la plaza del 
jardín. .- 

5. Que de acuerdo a certificación de fecha 06septiembre de 2021 expedida por La Dirección 
Financiera del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué, INFIBAGUE, 
a la fecha el señor(a) VICTOR HUGO MELO PRIETO adeuda la suma de UN MILLON" 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($1.631.512), por 
concepto de Tarifas de uso Administrativo, 
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6. Que existe las facturas del Instituto, correspondiente a los períodos adeudados la cual 
hace parte integral de esta resoluciórt; así 

NUMERO 
PERIODO CAPITAL ($) INTERESES  ($) FACURA($) 

RECAUDO ($) SALDO  ($) 

339543 Apr-18 702 31,200 31,902 0 31,902 

342313 May-18 702 31,200 31,902 0 31,902 

344459 Jun-18 1,404 31,200 32,604 0 32,604 

346115 JuI-18 0 31,200 31,200 0 31,200 

347670 Aug-18 0 31,200 31,200 0 31,200 

351060 Sep-18 3,416 31,200 34,616 0 34,616 

352229 Oct-18 4,062 31,200 35,262 0 35,262 

354611 Nov-18 9,655 31,200 40,855 0 40,855 

361015 0ec-18 0 31,200 31,200 0 31,200 

362963 Feb-19 0 31,200 31,200 0 31,200 

364388 Mar-19 0 31,200 31,200 0 31,200 

365188 Apr-19 0 31,200 31,200 0 31,200 

366856 May-19 0 31,200 31,200 0 31,200 

368555 May-19 0 31,200 31,200 0 31,200 

370479 Jun-19 O 3Í,200 31,200 0 31,200 

372164 Aug-19 0 32,192 32,192 0 32,192 

373837 Sep-19 0 32,192 32,192 0 32,192 

375800 Oct-19 0 32,192 32,192 0 32,192 

377462 Nov-19 0 32,192 32,192 0 32,192 

379122 Dec-19 0 32,192 32,192 0 32,192 

384673 Jan-20 7,789 32,192 39,981 0 39,981 

387451 Feb-20 1i4,S72 33,415 147,9W, 0 147,987 

391330 Mar-20 13,786 33,415 47,201 0 47,201 

393033 Apr-20 14,754 33,415 48,169 0 48,169 

394705 May-20 15,053 33,415 48,468 0 48,468 

396378 Jun-20 15,053 33,415 48,468 0 48,468 

398302 Jut-20 15,053 33,415 48,468 0. 48,468 

399973 Aug.20 15,376 33,415 48,791 0 48,791 

403613 Oct-20 18,715 3,4.S 52,130 0 52,130 

406957 0ec-20 20,097 33,415 53,512 0 53,512 

409259 Jan-21 21,065 36,738 57,803 0 57,803 

411835 Feb-21 21,483 36,738 58,221 0 58,221 

413304 Mar-21 22,161 36,738 58,899 0 58,899 
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NUMERO 

FACT 
PERIODO CAPITAL ($) INTERESES  ($) 

TOTAL 
FACURA 1$) 

RECAUDO ($) SALDO ($) 

416762 May-21 23,635 36,738 60,373 0 60,373 

TOTAL 1,631,512 0 1,631,512 

7. Que es imperativo para Infibagué adelantar las gestiones y acciones conducentes en 
orden a la recuperación de los dineros adeudados por el señor(a) VICTOR HUGO MELO 
PRIETO. 

8. Que para proceder al cobro de los dineros adeudados por el señor(a) VICTOR HUGO 
MELO PRIETO existe el procedimiento administrativo de cobro coactivo establecido en el 
C.P.A.C.A. y el Acuerdo de consejo directivo No 004 del 21 de mayo de 2013. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar deudor moroso al señor(a) VICTOR HUGO MELO 
PRIETO identificado con cédula de ciudadanía No. 93.412.193 Je Ibagué Tolima en su 
condición de adjudicatario del puesto 501 ubicado en la plaza del jardín, identificado con el 
código de cuenta No.100501, la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL' 
QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($1.631.12) de conformidad a la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de la presente resolución 
al señor(a) VICTOR HUGO MELO PRIETO de conformidad con lo ordenado por el artículo 
67 a 69 deI C.P.A.C.A. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
interpuesto ante la Gerencia General de lnfibagué, de conformidad con el articulo 74 y  76 
del C.P.A.C.A, el cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro dejos diez (10) días siguientes a eiia, o a la notificación por aviso. 

ARTICULO CUARTO: Comunfquese la decisión contenida en este acto administrativo, a la 
oficina encargada de adelantar el cobro coactivo para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

-,- 

PAOLA 4RBELAEZ ARENAS 
Gerente General 

Vo. Bo.: Felipe Roberto La Rota Garcí 

Secretario General 

Reviso: Sara Milena Ecliandi 
Directora 

Proyecto: Andrés Felipe Góngora Sánchez £ 

Abogado - Contratista 
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